
INSCRIPCIONES A MATERIAS 2025  - PREGUNTAS FRECUENTES

1. ¿Quiénes pueden inscribirse a las asignaturas del próximo ciclo lectivo 2025 a partir del 16 de diciembre 2024?
Aquellos estudiantes que hayan abonado la matrícula 2025 y no tengan cuotas pendientes de pago. 
Aquellos estudiantes que hayan aprobado las asignaturas correlativas requeridas para cada año, de acuerdo al Plan de Estudios de su carrera.

2. ¿Cómo obtengo el plan de estudios de mi carrera?
En la web de Fundación Barceló en cada carrera hay una opción para visualizar el plan de estudios. Además, podés solicitarlo a la carrera. 

3. ¿Por qué las inscripciones comienzan el 16 de diciembre de 2024? 
Porque de esta manera procuramos un calendario académico más previsible. Te permitirá organizar mejor tu cursada para el año 2025, eligiendo con tiempo de
anticipación las materias y los horarios que se adapten a tus necesidades personales y laborales.  

4. ¿Hasta cuándo estarán abiertas las inscripciones para las asignaturas del ciclo lectivo 2025?
Las inscripciones estarán abiertas desde el 16 de diciembre de 2024 hasta el 7 de marzo de 2025. Recordá cumplir con los requisitos anteriormente mencionados
para inscribirse.

5. ¿Cómo se realiza el proceso de inscripción? 
Las inscripciones se realizan en SIGEDU ingresando a la sección “alumnos” y luego a “Inscripción a materias”. Allí deberás seleccionar el año de cursada de la
asignatura a la que deseas inscribirte (según su ubicación en el plan de estudios) y clickear en “buscar”. Se desplegará allí un listado de materias y comisiones a las
que podrás inscribirte clickeando “inscribirse”.

6. ¿Puedo modificar mi inscripción una vez realizada? 
Sí, mientras esté abierto el período de inscripción, seleccionando el botón “eliminar”. Debes tener en cuenta que al generar dicha acción alguien puede ocupar la
comisión que estas cancelando. 

7. ¿Dónde debo consultar si tengo problemas para inscribirme? 
En caso de tener algún inconveniente para inscribirte a las materias, podes enviar tu consulta al Centro de Atención Barceló. Al completar el formulario debes indicar
el problema detectado. Recordá verificar previamente; haber abonado la matrícula 2025, no poseer bloqueos administrativos, seleccionar correctamente el año de la
materia y encontrarte en el período de apertura de inscripción. 
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MATERIAS DE VERANO 2025  - PREGUNTAS FRECUENTES

A partir de 2025, te ofrecemos la posibilidad de cursar materias intensivas de verano, una nueva modalidad diseñada para ayudarte a avanzar en tu carrera. Esta alternativa te
permitirá profundizar en los contenidos de las asignaturas de manera intensiva, logrando una mayor inmersión en la materia al concentrar la enseñanza en un periodo reducido
de tiempo. Además, la mayor exposición a los contenidos de la mano de un vínculo más cotidiano y diario con el docente te ayudará a concentrarte en el logro de los objetivos
de aprendizaje de la asignatura. Esta modalidad está pensada para brindarte una experiencia académica enriquecedora y adaptada a tus necesidades.   

1. ¿POR QUÉ CURSAR EN VERANO?
Cursar una materia de verano intensiva te permitirá:

Avanzar en tu carrea: adelantar materias durante el verano te permitirá progresar más rápido y reducir la carga horaria durante el ciclo lectivo regular.  
Regularizar materias pendientes: aprovechar la instancia de cursada en verano, te servirá para ponerte al día en asignaturas atrasadas o que debes recursar. 
Optimizar el tiempo: al cursar materias en verano, podrás disminuir el número de asignaturas a cursar para el próximo cuatrimestre, reduciendo así el tiempo de cursada en
el cuatrimestre y permitiéndote equilibrar tus estudios con otras actividades. 

2. ¿CÓMO SE CURSAN?
Las asignaturas se dictan durante el mes de febrero, del 27 de enero al 21 de febrero. Las clases se llevarán a cabo de lunes a viernes en el período establecido, con una carga
horaria de entre 4 a 5 horas diarias, dependiendo de la carga horaria de la asignatura. El turno de cursada será determinado por cada dirección de carrera.
La modalidad de cursada podrá ser:
a. Presencial: requiere asistir presencialmente en los días y horarios establecidos. 
b. A distancia: requiere asistir a clases asincrónicas y sincrónicas con entrega de actividades obligatorias. 
c. Sincrónica: requiere asistencia obligatoria a los encuentros sincrónicos diarios vía Zoom.
d. Hibrida: requiere asistencia obligatoria a las clases sincrónicas vía zoom y presencia en la sede para realizar las actividades prácticas. 

Al inicio de la cursada, se les proporcionará un cronograma que indicará los temas que se dictarán en cada clase, las actividades programadas y las fechas de las evaluaciones
parciales y respectivos recuperatorios. La carga horaria, modalidad de evaluación, así como las actividades teóricas y prácticas, serán las mismas que en la cursada regular.
Podrás consultar la modalidad de cursada de cada materia en la pregunta 8 de este listado. 

3. ¿QUÉ DIFERENCIAS HAY ENTRE UNA ASIGNATURA REGULAR O UNA INTENSIVA DE VERANO? 
La única diferencia es la intensidad de la cursada. Mientras que en la cursada regular la duración puede ser de un bimestre, cuatrimestre o a anual, en la materia intensiva de
verano los contenidos se trabajan con mayor intensidad en el lapso de un mes. Pero el programa analítico y los contenidos son iguales. 



4. ¿CÓMO INSCRIBIRSE?
La inscripción a las materias se realizará por medio del Sistema Gestión Educativa (SIGEDU) a partir del 16/12/2024 hasta el 24/01/2025.

5. ¿QUÉ REQUISITOS DEBO CUMPLIR PARA INSCRIBIRME?
Debes tener abonada la matrícula y cumplir con los requisitos académicos (correlatividades o regularidad) necesarios para inscribirte en la materia que se ofrece. 

6. ¿LAS MATERIAS DE VERANO TIENEN COSTO?
Sí, tienen un costo que deberá abonarse antes de iniciar la cursada. El pago deberá estar acreditado 72 hs antes del inicio de esta. Además, para cursar las asignaturas es
necesario haber abonado la matrícula del ciclo lectivo 2025. 

7. ¿CÓMO ES EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN?
Es igual que para cualquier materia, deberás ingresar a SIGEDU, ir a “Inscripción a materias”; poner el año de la materia según el plan de estudios en el recuadro
correspondiente e inscribirte. Tené en cuenta que en esta edición solo se ofrecen las materias que figuran en la tabla de la próxima pregunta.

8. ¿CÓMO PUEDO SABER QUÉ MATERIAS SE OFRECEN DE MI CARRERA SEGÚN LA SEDE EN LA QUE CURSO? 
En la tabla de abajo verás las materias que se ofrecen por carrera y sede. Tené en cuenta que solo podrás elegir la materia que corresponde a la carrera en tu sede de
cursada. Por ejemplo, si estudias Medicina en Santo Tomé, podrás elegir la materia que ofrece la carrera en esa sede. Presta atención al momento de inscribirte.
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Carrera Materia Modalidad Sede
Cuota Materia intensiva de verano

(1 cuota por materia)

Medicina Diagnóstico por imágenes  Presencial 
  

  Buenos Aires
  

$ 166.000

  Medicina
  

  Historia de la Medicina
  

 Sincrónico 
  

  La Rioja
  

$120.000

  Medicina
  

  APS
  

  Hibrida 
  

Santo Tomé $120.000

  Tec. IQ
  

Técnicas Quirúrgicas I   Hibrida
  

  Buenos Aires
  

$ 87.000



Carrera Materia Modalidad Sede
Cuota Materia intensiva de verano

(1 cuota por materia)

Tec. IQ
Bioseguridad

  y medio ambiente
Presencial La Rioja $ 87.000

Lic. IQ
Didáctica de la enseñanza en
instrumentación quirúrgica  

A distancia   Campus Virtual $ 97.000

  NUD
  

Nutrición en ciclos biológicos A distancia   Campus Virtual $ 115.000

  NUT
  

  Nutrición en ciclos biológicos Sincrónico 
Buenos Aires,

La Rioja,
Santo Tomé

$ 115.000



Carrera Materia Modalidad Sede
Cuota Materia intensiva de verano

(1 cuota por materia)

  NUD
  

  Salud Publica
orientada a APS  

 A distancia 
  

Campus Virtual $ 115.000

  NUT
  

Salud Publica
orientada a APS

Sincrónico  
Buenos Aires,

La Rioja,
Santo Tomé

$ 115.000

  NUD
  

  Salud y Medio Ambiente
  

A distancia Campus Virtual $ 115.000

  NUT
  

Salud y Medio Ambiente  Sincrónico 
Buenos Aires,

La Rioja,
Santo Tomé

$ 115.000



Carrera Materia Modalidad Sede
Cuota Materia intensiva de verano

(1 cuota por materia)

Enfermería
Ética y de Deontología

profesional
A distancia Campus Virtual $ 87.000

Psicología
Desafíos

  Contemporáneos
A distancia Campus Virtual $ 87.000

Psicología
Desafíos

  Contemporáneos
Sincrónico

Buenos Aires,
La Rioja,

$ 87.000

Kinesiología Bioquímica Sincrónico
Buenos Aires,

La Rioja,
Santo Tomé

$ 122.000
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9. ¿CÓMO ES LA CURSADA VIRTUAL?
La cursada virtual se lleva a cabo a través de una plataforma educativa en línea, donde se pone a disposición todo el material necesario, como clases grabadas, lecturas,
actividades y evaluaciones. Esta cursada contempla encuentros sincrónicos. Para obtener la regularidad, se requiere la aprobación de los parciales y la entrega de las
actividades definidas como obligatorias. Para aprobar la materia, se requiere la aprobación del examen final. La modalidad del examen final será informada en el cronograma. 

10. ¿CÓMO ES LA CURSADA HIBRIDA?
La cursada híbrida combina clases sincrónicas vía Zoom, donde se desarrollará la parte teórica, con actividades prácticas que se llevarán a cabo presencialmente en la sede en
la que te inscribiste. Los parciales, recuperatorios y finales serán presenciales. El zoom y la asistencia a clase presencial son obligatorios (80% mínimo de asistencia en ambas
instancias).

11. ¿CÓMO ES LA CURSADA PRESENCIAL? 
La cursada presencial se lleva a cabo de forma íntegra en la sede en la que te inscribiste. Incluye clases teóricas y prácticas dictadas por los docentes en el aula. La asistencia a
clase es obligatoria (80% mínimo de asistencia).

12. ¿CÓMO ES LA CURSADA SINCRÓNICA?
La cursada sincrónica se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Zoom, en los días y horarios previamente establecidos. Durante estas clases en tiempo real,
los docentes abordarán tanto los contenidos teóricos como prácticos mediante exposiciones, preguntas, debates y actividades grupales. La conexión y la participación activa
en cada clase son requisitos obligatorios. Es requisito contar con cámara la cual deberá estar encendida. Los exámenes parciales y recuperatorios se realizarán de forma oral,
también a través de Zoom.

13. ¿CUÁNDO VERÉ MI AULA VIRTUAL? 
Todas las materias independientemente de la modalidad, que se dicten a distancia, sincrónico o híbrido, acceden a un aula virtual. Tendrás acceso a la misma el día que inicia
la cursada, no antes.

14. ¿CUÁNDO SE REALIZARÁ LA EVALUACION FINAL DE LA MATERIA?
La evaluación final de las materias se realizará durante la semana del 24/02/2025 y el 28/02/2025. La modalidad que tendrá la evaluación en cada asignatura será informada
al inicio de la cursada en el cronograma de actividades.
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15. ¿QUÉ SUCEDE SI NO APRUEBO LA MATERIA? 
Si no aprobás los parciales y sus respectivos recuperatorios o no cumplís con requisitos de presencialidad requeridos dentro de la cursada de verano 2025, deberás
recursar la materia. Podrás inscribirte nuevamente en el primer o segundo cuatrimestre, en caso de que la materia sea cuatrimestral. Para las asignaturas anuales, la inscripción
se realizará en marzo, de acuerdo con el cronograma académico. 
Si no aprobás el final durante la semana del 24 al 28 de febrero, contarás con dos oportunidades adicionales para rendirlo dentro de un plazo de dos años, conforme al
calendario académico.
Recordá que, en las carreras de modalidad presencial, es obligatorio cumplir con al menos el 80% de asistencia. 

16. ¿QUÉ PASA SI QUIERO CURSAR UNA MATERIA EN VERANO QUE NO ESTA EN EL LISTADO?
En esta oportunidad, solo ofrecemos las materias anunciadas en la tabla. Nuestra recomendación es que te comuniques con el director/a de la carrera para que considere la
apertura de esa materia en el 2026. 

17. ¿CUÁL ES EL CUPO MÍNIMO DE ESTUDIANTES NECESARIO PARA QUE SE ABRA UNA MATERIA DE VERANO? 
El cupo mínimo de estudiantes necesario para que una materia de verano se abra es de 10 (diez) estudiantes. En caso de no alcanzarse este mínimo, la materia podría ser
cancelada y, en ese caso, el dinero abonado quedará como saldo a favor para ser aplicado en la próxima cuota académica.

18. ¿A QUIÉN PUEDO DIRIGIR MÁS CONSULTAS SOBRE LAS MATERIAS O MODALIDADES DE CURSADA?
Para realizar consultas sobre las materias o modalidades de cursada, debes ingresar a SIGEDU.
En el menú lateral izquierdo, selecciona la opción "Centro de Atención Barceló". Completa el formulario eligiendo "Materia de verano" en el campo "Tipo" y "Consultas sobre
materia de verano" en el campo "Subtipo".


